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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Medellín, veintitrés de enero de dos mil veintitrés  

 
 

Proceso Verbal  
Cesación de los efectos civiles de matrimonio católico   

Demandante  María Edi Gutiérrez Bonilla 
Demandado Wilson de Jesús Panesso Valencia 
Radicado 05001 31 10 014 2023 00019 00 
Decisión Admite demanda 
Interlocutorio  043 

 
 
Habiendo correspondido la presente demanda por reparto y reunidos como 

se encuentran los presupuestos procesales contemplados en los artículos 

82, 83, 368 y ss. del Código General del Proceso,  

 

El Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  Admitir la demanda verbal de cesación de los efectos civiles de 

matrimonio católico, celebrado el 5 de marzo de 1998, presentada por la 

señora María Edi Gutiérrez Bonilla frente al señor Wilson de Jesús 

Panesso Valencia con base en la causal 8ª del artículo 154 del Código Civil 

Colombiano. 

 

SEGUNDO:  Imprímase al asunto el trámite del proceso Verbal de primera 

instancia regulado en el Título 1, capítulo 1º, artículo 368 y ss del Código 

General del Proceso. 

 

TERCERO:  De la demanda dese traslado al demandado por el término de 

veinte (20) días, para que ejerza su derecho de contradicción.  Para lo cual 

se realizará la notificación observando lo contemplado en el artículo 6º de 

la Ley 2213 de 2022 en concordancia con el CGP.   
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Sin embargo, como se advirtió desconocer el domicilio del señor Panesso 

Valencia, se dispone su emplazamiento a través del Registro de Personas 

Emplazadas y mediante la plataforma Tyba.  No obstante, primero se 

intentará obtener datos de la misma a través de Adress, y para ello, por 

parte de la secretaría del Despacho se gestionará lo pertinente. 

 

CUARTO:  En los términos del poder otorgado, se le reconoce personería al 

doctor Jorge Iván González Mora, a fin de que asuma la representación 

judicial de la demandante . 

 

 

Notifíquese, 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  
Jueza  
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Pastora Emilia Holguin Marin
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